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RAD. 087583184002-2021-00064-00. 
PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO. 
DEMANDANTE: EDWIN ALBERTO SANDOVAL VILLAFAÑE 
DEMANDADO: LICETH MILENA RUIZ DE LAS SALAS 
 

INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho el presente proceso informándole 

que se recibió comunicación de CAJA HONOR, donde indican que han dado cumplimiento 

a la orden impartida por este despacho. Sírvase proveer. Soledad, 07   de julio de 2022. 

La secretaria     MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, JULIO SIETE (07) DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022). - 
     

Visto el informe secretarial el despacho tendrá por allegado y se pondrá en conocimiento de 

la parte demandante la comunicación allegada al despacho el día 01/07/2022; proveniente 

de Caja honor, donde informan que han cumplido con la medida cautelar ordenada por este 

despacho. 

 

Por lo anterior se, 

DISPONE: 

UNICO: allegar y poner en conocimiento de la parte demandante la comunicación allegada 

al despacho el día 01/07/2022; proveniente de Caja honor, donde informan que han 

cumplido con la medida cautelar ordenada por este despacho. 

CÚMPLASE 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO. 

JUEZ 

6. 
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